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EXPEDIENTE  : 6782-2024-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE  : JESUS WALBERTO MACHACUAY GARCIA  
ENTIDAD                       : MUNICIPALIDAD DISTRITAL PUERTO BERMUDEZ 
RÉGIMEN                      : DECRETO LEGISLATIVO Nº 1057 
MATERIA  : TERMINACION DE LA RELACION DE TRABAJO 

VENCIMIENTO DE CONTRATO 
 
SUMILLA: Se declara la NULIDAD del acto administrativo contenido en la Carta Nº 068-
2022-DRH-GAFR/MDPB., del 20 de diciembre de 2022, emitida por MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL PUERTO BERMUDEZ, por haber vulnerado el debido procedimiento y el 
deber de motivación de los actos administrativos. 
 
Lima, 31 de octubre de 2024 
 
ANTECEDENTES 
 
1. Mediante el Contrato Administrativo de Servicios D.L. 1057 Nº 009-2022/MDPB, del 

1 de marzo de 2022, y sus respectivas adendas, el señor JESUS WALBERTO 
MACHACUAY GARCIA, en adelante el impugnante, fue contratado para prestar 
servicios como Procurador Público Municipal en la unidad orgánica de la Oficina de 
Procuraduría Municipal de la Municipalidad Distrital de Puerto Bermúdez, en 
adelante la Entidad, desde el 1 de marzo de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2022. 
 

2. A través de la Carta Nº 068-2022-DRH-GAFR-MDPB. 1, del 20 de diciembre de 2022, 
la Jefatura del Departamento de Recursos Humanos de la Entidad comunicó al 
impugnante el vencimiento de su contrato al 31 de diciembre de 2022, el mismo 
que no sería renovado. 

 
TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 
3. El 09 de enero de 2023, el impugnante interpuso recurso de apelación contra la 

Carta Nº 068-2022-DRH-GAFR-MDPB., del 20 de diciembre de 2022, por los 
siguientes argumentos: 
 
(i) La nueva gestión edil no le ha permitido continuar laborando y no puede 

                                                 
1 Notificada al impugnante el 21 de diciembre de 2022. 

RESOLUCIÓN Nº 006321-2024-SERVIR/TSC-Segunda Sala

546402570022024

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 

batallas de Junín y Ayacucho" 
 

 
Página 2 de 12 

 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

º2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a
 i
n

te
g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a
 a

u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o

b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

 

ampararse en un acto írrito para ello. 
(ii) Se fijó la entrega del cargo para el día 31 de diciembre de 2022, día feriado, 

motivo por el cual no se pudo llevar a cabo. 
(iii) El acto impugnado ha sido emitido por una autoridad que carece de 

competencia. 
(iv) Dicho acto impugnado le causa agravios de naturaleza legal y económica. 

 
4. Con Oficio Nº 012-2023-e-DRH-GAFR/MDPB, del 21 de noviembre de 2023, la 

Jefatura del Departamento de Humanos de la Entidad, remitió al Tribunal del 
Servicio Civil, en adelante el Tribunal, el recurso de apelación interpuesto por el 
impugnante, por cumplir con los requisitos de admisibilidad. 
 

5. A través de los Oficios Nos 018831-2024-SERVIR/TSC y 018832-2024-SERVIR/TSC, la 
Secretaría Técnica del Tribunal comunicó al impugnante y a la Entidad, 
respectivamente, que el recurso de apelación se ha admitido. 
 

ANÁLISIS 
 

De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 

6. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10232, modificado por 
la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20133, el Tribunal tiene por 

                                                 
2 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
 El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 

tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
 El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 

Conoce recursos de apelación en materia de: 
 a) Acceso al servicio civil; 
 b) Pago de retribuciones; 
 c) Evaluación y progresión en la carrera; 
 d) Régimen disciplinario; y,  
 e) Terminación de la relación de trabajo. 
 El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 

únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
 Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 

de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 
3 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 “CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 

Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 

 
7. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 

Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC4, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 

 
8. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 

asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil, y el artículo 95º de su 
Reglamento General, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM5, en 
adelante el Reglamento General, para aquellos recursos de apelación interpuestos 
a partir del 01 de julio de 2016, conforme al comunicado emitido por la Presidencia 
Ejecutiva de SERVIR y publicado en el Diario Oficial “El Peruano”6, en atención al 
acuerdo del Consejo Directivo del 16 de junio de 2016. 

 
9. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 

en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo, se hizo de público conocimiento la ampliación de 
competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 17 de marzo 
de 2021, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 

                                                 
4 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
5 Reglamento General de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
 “Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
 De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 

Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 

 La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

6 El 1 de julio de 2016. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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apreciar en el siguiente cuadro: 
 

COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir 
del 1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir 

del  
1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno 

Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno 

Nacional 
(todas las 

materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y 
Local 

(todas las materias) 

 
10. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 

 
11. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 

debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose admitido el recurso de apelación y valorado los 
documentos y actuaciones que obran en el expediente, corresponde en esta etapa 
efectuar el análisis jurídico del recurso de apelación. 

 
Sobre el deber de motivación de los actos administrativos 
 
12. La debida motivación, en proporción al contenido y conforme al ordenamiento 

jurídico, constituye un requisito de validez del acto administrativo que se sustenta 
en la necesidad de “permitir apreciar su grado de legitimidad y limitar la 
arbitrariedad en la actuación pública”; por lo que no son admisibles como tal la 
exposición de fórmulas generales o vacías de fundamentación para el caso 
concreto, tal como se desprende del numeral 4 del artículo 3º7 y del numeral 3 del 
artículo 6º8 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 

                                                 
7 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
 “Artículo 3º.- Requisitos de validez de los actos administrativos 
 Son requisitos de validez de los actos administrativos: (…) 
 4. Motivación. - El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción al contenido y 

conforme al ordenamiento jurídico”. 
8 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, en 
adelante el TUO de la Ley Nº 27444. 

 
13. El incumplimiento del deber de motivación del acto administrativo comprende dos 

supuestos principales: la carencia absoluta de motivación y la existencia de una 
motivación insuficiente o parcial. En el segundo caso, por tratarse de un vicio no 
trascendente, prevalece la conservación del acto a la que hace referencia el artículo 
14º de TUO de la Ley Nº 274449. En el primero, al no encontrarse dentro del 
supuesto de conversación antes indicado, el efecto es la nulidad de pleno derecho 
del acto administrativo, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 2 del 
artículo 10º de la misma Ley10. 

 
14. Al respecto, el Tribunal Constitucional ha precisado que “El derecho a la debida 

motivación de las resoluciones importa que los jueces, al resolver las causas, 
expresen las. Esas razones, por lo demás, pueden y deben provenir no sólo del 
ordenamiento razones o justificaciones objetivas que los llevan a tomar una 
determinada decisión jurídico vigente y aplicable al caso, sino de los propios hechos 
debidamente acreditados en el trámite del proceso”11. 

 
15. En función a ello, la motivación de resoluciones permite “evidenciar que el fallo es 

una decisión razonada en términos de Derecho y no un simple y arbitrario acto de 
voluntad de quien está llamado a juzgar, en ejercicio de un rechazable -en nuestra 
opinión- absolutismo judicial”12. 

                                                 
 “Artículo 6º.- Motivación del acto administrativo (…)  
 6.3 No son admisibles como motivación, la exposición de fórmulas generales o vacías de 

fundamentación para el caso concreto o aquellas fórmulas que por su oscuridad, vaguedad, 
contradicción o insuficiencia no resulten específicamente esclarecedoras para la motivación del acto”.   

9 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  

 “Artículo 14º.- Conservación del acto 
 14.1 Cuando el vicio del acto administrativo por el incumplimiento a sus elementos de validez no sea 

trascendente, prevalece la conservación del acto, procediéndose a su enmienda por la propia autoridad 
emisora. 

 14.2 Son actos administrativos afectados por vicios no trascendentes, los siguientes: (…) 
 14.2.2 El acto emitido con una motivación insuficiente o parcial. (…)”. 
10Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
 “Artículo 10º.- Causales de nulidad 
 Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes: (…) 
 2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los 

supuestos de conservación del acto a que se refiere el Artículo 14. (…)”. 
11Fundamento 2 de la Sentencia emitida por el Tribunal Constitucional en el Exp. Nº 01480-2006-AA/TC. 
12MILLIONE, Cirio. El derecho a obtener una resolución de fondo en la jurisprudencia del Tribunal Europeo 

de Derechos Humanos y del Tribunal Constitucional Español, Universidad de Córdova, p. 16. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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16. Siguiendo esa línea argumentativa, el Tribunal Constitucional ha expuesto también 

que “El derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales es una garantía 
del justiciable frente a la arbitrariedad judicial y garantiza que las resoluciones no 
se encuentren justificadas en el mero capricho de los magistrados, sino en datos 
objetivos que proporciona el ordenamiento jurídico o los que se derivan del caso”13. 

 
17. De igual manera, el máximo intérprete de la constitución estableció que “no todo ni 

cualquier error en el que eventualmente incurra una resolución judicial constituye 
automáticamente la violación del contenido constitucionalmente protegido del 
derecho a la motivación de las resoluciones judiciales”14. De esta manera se precisó 
que el contenido constitucionalmente garantizado del derecho a la motivación de 
resoluciones se encuentra delimitado por los siguientes supuestos15: 

 
a) Inexistencia de motivación o motivación aparente; 
b) Falta de motivación interna del razonamiento; 
c) Deficiencias en la motivación externa; justificación de las premisas; 
d) La motivación insuficiente; 
e) La motivación sustancialmente incongruente; y, 
f) Motivaciones cualificadas. 

 
18. En virtud de la calificación antes descrita, el Tribunal Constitucional, sobre la 

inexistencia de motivación o motivación aparente, estableció lo siguiente: “a) 
Inexistencia de motivación o motivación aparente. Está fuera de toda duda que se 
viola el derecho a una decisión debidamente motivada cuando la motivación es 
inexistente o cuando la misma es solo aparente, en el sentido de que no da cuenta 
de las razones mínimas que sustentan la decisión o de que no responde a las 
alegaciones de las partes del proceso, o porque solo intenta dar un cumplimiento 
formal al mandato, amparándose en frases sin ningún sustento fáctico o jurídico”16. 
 

Sobre el régimen laboral que sería aplicable 
 

19. De acuerdo al Informe Escalafonario Nº 004-2023-e.DRH-GAFR/MDPB., que obra en 
el expediente administrativo, se advierte que el impugnante estuvo vinculado a la 
Entidad en el marco del régimen laboral regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057, 
Decreto Legislativo que regula el régimen especial de contratación administrativa 

                                                 
13Fundamento 7 de la Sentencia emitida por el Tribunal Constitucional en el Exp. Nº 00728-2008- PHC/TC. 
14Ibídem. 
15Ibídem. 
16Literal a) del fundamento 7 de la Sentencia emitida por el Tribunal Constitucional en el Exp. Nº 00728- 

2008-PHC/TC. 
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de servicios; por lo que sería aplicable al presente caso el referido Decreto 
Legislativo y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM y 
modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM, así como cualquier disposición 
en que se establezca funciones, obligaciones, deberes y derechos para el personal 
sujeto a dicho régimen laboral. 
 

Sobre los procuradores públicos en el marco del Decreto Legislativo Nº 1326 
 
20. El 6 de enero de 2017 se publicó en el Diario Oficial el Peruano, el Decreto Legislativo 

Nº 1326, Decreto Legislativo que reestructura el Sistema Administrativo de Defensa 
Jurídica del Estado y crea la Procuraduría General del Estado. 
 

21. Dicho dispositivo normativo tiene como fin reestructurar el Sistema Administrativo 
de Defensa Jurídica del Estado y crear la Procuraduría General del Estado como ente 
rector, a efectos de mantener y preservar la autonomía, uniformidad y coherencia 
en el ejercicio de la función de los/as procuradores/as públicos en el ámbito 
nacional, supranacional e internacional, así como fortalecer, unificar y modernizar 
la Defensa Jurídica del Estado. 

 
22. En cuanto a su alance, estableció dispositivos que regulan la actuación de los 

procuradores públicos en sede fiscal, judicial, extrajudicial, militar, arbitral, Tribunal 
Constitucional y órganos administrativos e instancias de similar naturaleza y 
conciliaciones. Asimismo, contiene criterios para efectuar la debida planificación, 
organización, dirección, coordinación y supervisión de los operadores que integran 
el Sistema Administrativo de Defensa Jurídica del Estado. 

 
23. Dicho sistema esta integrado por:  

 
“(…) 
Artículo 7.- Integrantes del Sistema 
Forman parte del Sistema: 
1. La Procuraduría General del Estado. 
2. Las Procuradurías Públicas. 
Artículo 8.- Operadores/as del Sistema 
Los/as operadores/as del Sistema son los siguientes: 
1. Los/as miembros del Consejo Directivo. 
2. El/la Procurador/a General del Estado. 
3. El/la Procurador/a General Adjunto/a del Estado. 
4. Los/as miembros del Tribunal Disciplinario. 
6. Los/as procuradores/as públicos adjuntos. 
7. Los/as abogados vinculados al Sistema que ejercen la defensa jurídica del Estado.” 
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24. Asimismo, en su artículo 24º estableció el concepto de procuraduría publica de la 

siguiente manera: 
 

“Artículo 24. Las procuradurías públicas 
Las entidades públicas tienen, como órgano de defensa jurídica, una procuraduría 
pública, conforme a su ley de creación, ubicada en el mayor nivel jerárquico de su 
estructura. Esta se constituye en el órgano especializado responsable de llevar a 
cabo la defensa jurídica de los intereses del Estado y se encuentra vinculada 
administrativa y funcionalmente a la Procuraduría General del Estado, a excepción 
de las procuradurías públicas del Poder Legislativo y del Poder Judicial, así como las 
de los organismos constitucionales autónomos, que mantienen autonomía 
administrativa y funcional para dirigir sus respectivos procesos de selección respecto 
de la Procuraduría General del Estado.” 

 
25. Ahora bien, el 6 de marzo de 2022 se publicó la Ley Nº 3143317, Ley que modifica la 

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, mediante la cual, se dispuso que, entre otras modificaciones, 
las procuradurías públicas municipales se encuentran vinculadas administrativa y 
funcionalmente a la Procuraduría General del Estado y se rigen por la normativa 
vigente en la materia, conforme a lo siguiente: 
 
“Artículo 29.- Procuradurías Públicas Municipales  
La procuraduría pública municipal es el órgano especializado responsable de llevar 
a cabo la defensa jurídica de los intereses del Estado en el ámbito de la 
municipalidad correspondiente.  
Las procuradurías públicas municipales son parte del Sistema Administrativo de 
Defensa Jurídica de Estado. Se encuentran vinculadas administrativa y 
funcionalmente a la Procuraduría General del Estado y se rigen por la normativa 
vigente en la materia.  
Los procuradores públicos municipales remiten trimestralmente al Concejo 
Municipal un informe sobre el estado de los casos judiciales a su cargo y las acciones 
realizadas respecto de cada uno de ellos. Sus informes son públicos.” 
 

26. En tal sentido, a partir de la entrada en vigencia de la Ley Nº 31433, las 
procuradurías públicas de las Entidades a nivel nacional se encuentran vinculadas 
administrativa y funcionalmente a la Procuraduría General del Estado y forman 
parte del Sistema Administrativo de Defensa Jurídica del mismo. 
 

                                                 
17 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 6 de marzo de 2022. 
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Sobre el caso materia de apelación 
 
27. De la lectura del recurso de apelación interpuesto por el impugnante, se advierte 

que el mismo no está de acuerdo con la decisión de la Entidad de prescindir de sus 
servicios al comunicarle el vencimiento de su contrato administrativo de servicios, 
cuestionando fundamentalmente la competencia que tenía la Jefatura del 
Departamento de Recursos Humanos de la Entidad para emitir la Carta Nº 068-
2022-DRH-GAFR-MDPB., del 20 de diciembre de 2022. 
 

28. Ahora bien, de la revisión de los documentos que obran en el expediente 
administrativo, se observa que el impugnante fue contratado el 1 de marzo de 2022 
mediante el Contrato Administrativo de Servicios D.L. 1057 Nº 009-2022/MDPB, 
prorrogado por sus respectivas adendas, a fin de que preste servicios como 
Procurador Público Municipal en la unidad orgánica de la Oficina de Procuraduría 
Municipal de la Entidad hasta el 31 de diciembre de 2022. 
 

29. Posteriormente a la suscripción del referido contrato, el 6 de marzo de 2022, se 
publicó en el Diario Oficial el Peruano la Ley Nº 31433, por lo que, al momento de 
la celebración del referido contrato, existía la habitación legal para que la Entidad 
lleve a cabo tal contratación. 

 
30. En ese contexto, antes de la entrada en vigencia de la Ley Nº 31433, las entidades 

locales y regionales no tenían impedimento para nombrar, contratar o cesar 
procuradores públicos; sin embargo, a partir del 7 de marzo de 2022, las 
procuradurías públicas de las entidades a nivel nacional habrían pasado a depender 
administrativa y funcionalmente de la Procuraduría General del Estado, de acuerdo 
a la modificación del artículo 29º de la Ley orgánica de municipalidades que fue 
modificado por la referida Ley. 
 

31. En ese sentido, a través del Informe Técnico Nº 000961-2023-SERVIR-GPGSC, la 
Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal de la Gerencia de Políticas de Gestión del 
Servicio Civil de SERVIR sostuvo lo siguiente: 
 
“2.5.- Por su parte, el numeral 27.2 del artículo 272 del DL Nº 1326 precisa que “El 
procurador público mantiene vinculación de dependencia funcional y administrativa 
con la Procuraduría General del Estado, salvo los exceptuados en el artículo 24, 
sujetándose a sus lineamientos y disposiciones. En el desempeño de sus funciones, 
actúan con autonomía e independencia en el ámbito de su competencia”. 
 

32. Ahora bien, en el caso en concreto se advierte que la Entidad al momento de emitir  
la Carta Nº 068-2022-DRH-GAFR-MDPB, fundamentó su decisión en atención al 
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literal g) de la cláusula vigésimo primera  de su contrato Administrativo de Servicios, 
así como el literal h) del numeral 13.1 del artículo 13 del Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1057. 

 
33. Sin embargo, en el citado acto impugnado no se advierte que la Entidad haya 

realizado motivación alguna respecto de la condición particular del impugnante, 
únicamente se limita a mencionar un dispositivo contenido en el reglamento del 
Decreto Legislativo Nº 1057, sin tomar en cuenta y hacer la evaluación 
correspondiente respecto a los posibles alcances de la Ley Nº 31433 y la incidencia 
que esta tendría sobre la situación del impugnante y sobre las acciones a llevar a 
cabo que considere pertinentes. 
 

34. Por consiguiente, del contenido del acto impugnado se aprecia que la Entidad no ha 
motivado su decisión de forma adecuada, solo ha señalado que su decisión se basa 
en una cláusula del contrato del impugnante y en un literal del Reglamento del 
Decreto Legislativo Nº 1057, sin realizar una motivación respecto de los alcances de 
la Ley Nº 31433 y la aplicación de la misma en el impúgnate, vulnerando con ello el 
deber de motivación de los actos administrativos y el principio del debido 
procedimiento 

 
35. Por ello, debe tenerse presente que, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 6.1 del artículo 6º del TUO de la Ley Nº 27444, la motivación debe ser 
expresa y debe comprender la exposición de los hechos y las razones jurídicas que 
justifican el acto adoptado. Siendo así, correspondía que la Entidad emita una 
decisión debidamente motivada y acorde al principio de legalidad, señalando de 
forma precisa las razones que sustentan la decisión adoptada. 

 
36. En tal sentido, corresponderá a la Entidad realizar la evaluación pertinente, 

determinando el cuerpo normativo aplicable al caso en particular y teniendo en 
cuenta la competencia de la autoridad correspondiente y, en función a ello, emitir 
el acto administrativo que corresponda de acuerdo a Ley.  
 

37. En consecuencia, corresponde declarar la nulidad de la Carta Nº 068-2022-DRH-
GAFR-MDPB., del 20 de diciembre de 2022, por encontrarse inmersa en la causal de 
nulidad prevista en los numerales 1 y 2 del artículo 10º del TUO de la Ley Nº 2744418, 

                                                 
18 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
 “Artículo 10º.- Causales de nulidad  
 Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes: 1. La 

contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias 2. El defecto o la omisión de 
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en concordancia con el numeral 6.1 del artículo 6 del mismo marco normativo19 . 
 

38. En atención a ello, deberá retrotraerse el procedimiento hasta el momento previo 
a la emisión de Carta Nº 068-2022-DRH-GAFR-MDPB., del 20 de diciembre de 2022, 
a fin que la Entidad cumpla emitir una decisión motivada y en el marco del principio 
de legalidad o el acto administrativo que corresponda de acuerdo a Ley. 

 
En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Segunda Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO. – Declarar la NULIDAD del acto administrativo contenido en la Carta Nº 068-
2022-DRH-GAFR-MDPB., del 20 de diciembre de 2022, emitido por la Jefatura del 
Departamento de Recursos Humanos de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL PUERTO 
BERMUDEZ, por haber vulnerado el debido procedimiento, así como el deber de 
motivación de los actos administrativos. 
 
SEGUNDO. – Retrotraer el procedimiento al momento previo a la emisión de la Carta Nº 
068-2022-DRH-GAFR-MDPB., del 20 de diciembre de 2022, debiendo la MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL PUERTO BERMUDEZ tener en consideración los criterios expuestos en la 
presente resolución. 
 
TERCERO. - Notificar la presente resolución al señor JESUS WALBERTO MACHACUAY 
GARCIA y a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL PUERTO BERMUDEZ, para su cumplimiento y 
fines pertinentes. 
 
CUARTO. - Devolver el expediente a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL PUERTO BERMUDEZ, 
debiendo la Entidad considerar lo señalado en el artículo 11º del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General. 
 
QUINTO. – Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/segunda-sala/). 

                                                 
alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los supuestos de conservación del 
acto a que se refiere el artículo 14.  

 (…)”. 
19 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
 “Artículo 6º.- Motivación del acto administrativo  
 6.1 La motivación debe ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados 

relevantes del caso específico, y la exposición de las razones jurídicas y normativas que con referencia 
directa a los anteriores justifican el acto adoptado. (…)” 
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Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
Firmado por 
GUILLERMO JULIO MIRANDA HURTADO 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por VºBº 
ROSA MARIA VIRGINIA CARRILLO SALAZAR  
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
Firmado por VºBº 
 
SANDRO ALBERTO NUÑEZ PAZ  
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
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